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Jorge Manuel Padrón Jares. 6 de enero de 1955. 50.797.635.
Faro de Trafalgar (Dirección Provincial del MOPU en Cádiz).

Salvador Sanz Ruano. 23 de junio de 1957. 41.436.658. Estación
de Cadena Decea de Sao Juan del Río (Dirección Provincial del
MOPU en Orense).

Guillermo Baseo Sánchez. 5 de mayo de 1957.2.509.016. Faro
de Punta Galea (Dirección Provincial del MOPU en Vizcaya).

Victor Aguayo de Hoyos. 15 de marzo de 1959. 25.563.600.
Faro de Finisterre (Dirección Provincial del MOPU ert La Coruña).

Guillenno Segador Cuevas. 17 de septiembre de 1954.
51.609.267. Estación de Cadena Decca de Noya (Dirección Provin
cial del MOPU en La Coruña).

Segundo.-Disponer'que los citados deberán presentarse el día 1
de noviembre próximo en los destinos expresados, a fin de dar
comienzo el periodo de prácticas previsto por la base 10.1 de la
citada orden de convocatoria.

Madrid, 14 de octubre d.. 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio de
1979), el Subsecretario, Baltasar Aymench Corominas.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

.MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 30 de julio de /985, de la Secreta
ría de Estado de Universidades e InvestigacióTr, por la
que se convocan a concurs.o plazas de Profesorado
universitario de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la petición formulada conforme a lo
previsto en el número 4.°, a), de la Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por el
Rectorado de la Universidad de Oviedo,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto convocar a concurso la
plaza que se relaciona en el anexo I de la presente Resolución.

Vno.-Dicho concurso se re~rá pOr lo diSPuesto en la Ley or
gánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de I
de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado. de 16 de enero de
1985), y, en lo no previsto, por la legislación general de funciona
rios civiles del Esfado y se tramitará independientemente para la
plaza 'convocada.

Oas.-Para ser admitido al citado concurso se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del Servicio de la Administración del Estado o de la Administra
ción Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públiCas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

. Tres.-Deberán reunir, además. las condiciones especificas que
se señalan en el articulo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad,"conforme a lo previsto en
el articulo 4.°, 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corre~
pendientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita
na, y en la disposición transitoriacuana del Real Decreto
1888/1984, de 26 de se~tiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1.0 del articulo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi·
dad quienes en I de mayo de 1983 estuvieran desempeñando· la
función de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos·
e agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en
el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
I?ecreto 1.888/l984, de 26 de septiembre, y la disposición transitO*'
na undécIma de la Ley orgimica 11/1983, de 25 de agosto, quienes

tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes. la adquieran
en virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada eñ
vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley d~ Procedimiento Administrativo, en el· plazo de
veinte díaS hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia. según modelo anexo 11. debidamente cumpli
mentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción Pagaduria de dicha Universidad la cantidad-de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de ~uyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telCJfáfico, éste será dirigido a la citada Habilitación Pagaduría,
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cineo.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientO$ establecidos en la Ley de Procedi.
miento Administrativo, remitiri a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha Resolución. aprobando la lista de admiti
dos· y excluidos, los interesados.podrán presentar reclamación ante
el Rector en el plazo de quince díaS hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. . .

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
días desde su constitución, notificará a todos los interesados la
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete;-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso. 1C2ún se trate de concurso o concurso· de méritos.

Ocho.-El candidato propuesto para la provisión de la plaza
deberá presentar en la Secretaría General de la Universidad
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación· de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes á Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado. lnstitucional o Local, ni de las Administra
ciones de-las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse 'inhabilitado para el ejercicio de la
Función Públtca.

Los que tuvieran la condición de funcionaljos públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa <le su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de se~icios.

Lo diJo a v.· I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1985.-EI Secretario de Estado, Juan

Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria..
ANEXO 1

Universidad de Oviedo

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Historia e
instituciones económicas. Departamento al que esté adscrita: En
constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de
diciembre. Actividades a· realizar por quien obtenga· la plaza:
Docencia., código 5308 03; nomenclátor, UNESCO. Investigación,
código 5308 03; nomenclátor UNESCO. Clase de convocatoria;
Concurso.
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Al'iEXO 11

Universidad de o •• o •• o o ••

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos
Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido co~o aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONvOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
ATea de conocimiento .

. Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ; .

FeClía de convocatoria: de

Concurso de: Méritos O
..............•.•..••.•..•. de ..•...•....•.... (<<BOE» de .: .. , : de •.......................... de 191' )

Acceso O

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

-
Fecha de nacimiento Lugar de IUtcimil."nto Provincia de nacimiento Numero DNI

. Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Pro"'incia

.
Caso de ser funcionario público de Carrera;

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso Número Registro Personal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras . ..........................................

IIl. DATOS ACADEMICOS

. Títulos

.

Fecha de obtención

......................................................................................................................................................................................," .

.......... ; ., , .

.......................................................................................................................................................... .
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III. DATOS ACADEMICOS (continuación)
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Docencia previa: .

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

DOCUMENTACION QCE SE ADlUNT\

Fe<:ha Numero del recibo

.....................................................................; - .

, .. , , .

EL ABAJO FIRMANTE, D. . .

\
SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos ~ la plaza de ; : ."., en el área de cono-

cimiento de comprometiendose, caso de superarlo, a formular

el juramento o promesa de acuerdo con lo e~tablccido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, Que reúne las condiciones exigidas en la

_convocatoria anterionnente referida y todas las necesarias para el acc~so a la Función Pública.

En , .

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE

a de ' de ..
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.A N E X O 111

1. DATOS PERSONALES

33441

Apellidos y nombre .
Número del DNI : Lugar y fecha de expedición , .
Nacimiento: Provincia y localidad , Fecha .
Residencia: Provincia localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual _ , .
Departamento o ·Unidad docente actual : ' .
Categoría actual como Profesor contrátado o interino .

2. TITUWS ACAÓEMICOS

C1a~ Organismo y Centm de .expedición Fecha dI.' expedición Calificación si la hubiere

..................................................................................................., -.,

3. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Categoria Organismo o Centro Regimen
de dedicación

Actividad
Fecha

de nomhramiento
o contrato

Fecha
de cese

o terminaCIón

.........................................................................................._ .

4. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA
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5. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESE~1PF.N"ADA (programas y ptlesto~)
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.........................................., - .

...................... ' - .
.

6. PUBLICACIONES (libros)

Titulo Fecha de publicaóón Editorial

.................................................................................................................................................

7. PUBLICACIONES (articulas) ¡-*)

Titulo Revista o diario Fecha de publicación Numero de páginas

...........................................................................................................................................................................................•................................

.............. , .

c'-, lodlc¡¡r trabajos en prensa, Jusuficando ~u aceplaClon por la reviSta .:dllara.

8. OTRA.s PLiBLlCACIONES
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9. OTROS TRABAJOS DE lNVESTIGACION

33443

............................................................................................., .

., , , .

lO. PROYECTOS DE INVESTlGAClON SUBVENClONAOOS

•••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••• l ••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•..•••••••••••••.•..•.•••••••..•

..........................................................., .

1I COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (*)

i*) IndIcando mulo, lugar. fecha. Entidad orpnlZ8.dora y carácter nacIOnal o internacIOnal.

.

12. PATENTES

l.

2.

3.

4.

5.

........................................-.....-..........................................•................................................

13. CURSOS Y SEMINAIÚOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro. Organi~mo. materia. actividad desarrollada> fecha)

.........................................................................................................................................................................................................................

........................ , : .
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¡.¡ ClRSOS \ SE\IlN~RIOS RE;C1BlOOS (con indicación de Centro u Organismo. material y fecha de celebración)

15 BECAS, AYCD.-lt.S y PREMIOS RECIBIOOS (wn posterioridad a la LiLCO(latura)
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I
,

.. .... .. . .. . : ':. ~ .

16. ACTlVIDA9 EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

17. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIG-\C'¡ON

18. OTROS MERITOS

....................................................................
I

I
i. . .
l· .
\ .


